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Señores. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS- QUITO: 

Presente. 

LUISA ADRIANA ÑACATA PACHACAMA, portadora de la cédula de ciudadanía número 

1712472776, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la calle Cañarís y 

pasaje sin nombre, Parroquia San Pedro de Taboada, Cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha, número telefónico celular 0983049668, -022082015, correo electrónico 

adrianacata1(9 hotmail.com ante usted con los debidos respetos comparezco y digo: 

Que comunico a su Autoridad la Posesión efectiva celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

Rumiñahui del DR. DIEGO CHIRIBOGA, otorgada con fecha 16 de marzo del 2009, siendo el 

causante VICTOR RAMIRO CRIOLLO SUQUILLO, CONYUGE SOBREVIVIENTE LIDIA AZUCENA 

LLUMIQUINGA OÑA, y representante legal de los herederos menores de edad en ese entonces 

SANTIAGO DANIEL Y DIEGO RAMIRO CRIOLLO LLUMIQUINGA, el acta de posesión efectiva se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito con fecha 11 

de abril del 2016. 

Comunico lo anterior por cuanto el causante VICTOR RAMIRO CRIOLLO SUQUILLO, era 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SEÑOR DEL JARDIN S.A. “TRANSJARDIN”., 

constituida mediante resolución Nro. 99.1.1.12107 de la Superintendencia de Compañías. Y 

para los fines pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente.    
Cl. 1712472776 

AP 14 Y
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ACTA NOTARIAL 
Era Ciudad-de Sangolquí, 

PARA OBTENER LA POSESION 
  Cabecera Cantonal de 

EFECTIVA DE BIENES DEL 
  

poa loa 
Rumiñahui, República—eel 

CAUSANTE: 
  Ecuador, hoy día 

  

SR_VICTOR RAMIRO CRIOLLO 
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AFAVOR DE: 
  Notario de éste Cantón; 

LIDIA AZUCENA LLUMIQUINGA 
  comparece ta señora LIDIA 
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representación de sus Injos 

JIBACA 
menores de edad 

SANTIAGO DANIEL Y DIEGO RAMIRO CRIOLLO   

  
LLUMIQUINGA, La compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

a) 
domiciliada en esta ciudad de Sangolqui, cantón Rumiñahui Ai ]   

  de Pichincha, hábiles y capaz para contratar y poder A aquien 
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- O 1 54 
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    mi el Notario en el objeto y resultados de esta escriturapút 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES            
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rotocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el 
e Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante VÍCTOR RAMIRO 

LO SUQUILLO, a favor de sus hijos SANTIAGO DANIEL y DIEGO RAMIRO 
Ri LO LLUMIQUINGA, representados legalmente por su madre LIDIA AZUCENA 

UMIQUINGA OÑA, quién a la vez comparece en calidad de cónyuge sobreviviente, al 
e las siguientes cláusulas: 

MERA. COMPARECIENTE.- Comparece a la suscripción del presente instrumento 
la señora LIDIA AZUCENA LLUMIQUINGA OÑA en calidad de cónyuge 

iviente y con derecho a gananciales; y, en calidad de madre y representante legal de 

énores: SANTIAGO DANIEL y DIEGO RAMIRO CRIOLLO. LLUMIQUINGA, la 

el veinte y seis de febrero del año dos mil nueve, en la Parroquia La Vicentina, 

Quito, Provincia de Pichincha, conforme consta de la partida de defunción que       
artida de matrimonio celebrada entre el causante y la señora “LIDIA AZUCENA 

CUMIQUINGA OÑA.; y, 
Ñ9S Partidas de macimiento de los menores. SANTIAGO DANIEL y DIEGO RAMIRO 

E CRIOLLO LLUMIQUINGA.- 
ET 
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e dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
instrumentos. - 
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LLUMIQUINGA OÑA en calidad de cónyuge sobreviviente con 
  

derecho a gananciales; y, de sus hijos menores de edad SANTIAGO 
  

DANIEL Y DIEGO RAMIRO CRIOLLO LLUMIQUINGA hijos del 
  

causante.- El original de esta diligencia se incorpora al libro de 
  

Posesiones Efectivas de esta Notaría extendiendo tres copias 
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Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia , 
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RAZON DE INSCRIPCION 

Nro. Trámite : 260992 

Fecha Ingreso: 15/11/2016 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de 
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez 
revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y 
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes 
términos: 

RAZON: Con fecha 11 de abril del 2016 se encuentra inscrita la primera copia de la presente 

escritura fojas número 1654 de SV tomo 147 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación 

¿ ea 
"a 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA- 

Quito a 15 de noviembre del 2016 

  

«DIRECTOR DE ARCHIVO 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMOQ-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMO-DESPACHO-2015 — 83 DE 04 DE DICIEMBRE 2015 

 


